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Intendenc¡a de Prestadores
SubdeDartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud
Un¡dad de F¡scal¡zac¡ón en Acreditación

RESOLUCION EXENTA IPINO ? 18

SANTIAGO, I I FE 2010

vrsros:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 1lo y 12o del Artículo 40 y en los numerales 1", 2" y 3" del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de Salud; en los Art¡culos
16, 27 , 43 y demás pert¡nentes del 'Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de salud, que aprueba el Estándar General de Acred¡tación
para Prestadores Inst¡tucionales de Atenc¡ón Cerrada; en la Circular IP No 21, de 3 de sept¡embre
de 2072, que imparte instrucc¡ones a las Ent¡dades Acred¡tadoras sobre el formato del Informe
de Acreditac¡ón; la Circular Interna IPlNo 4, de 3 de septiembre de 2072, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscr¡pciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta
Intendenc¡a; la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que instruye respecto del inicio del período de
v¡gencia de la acreditación de un prestador acreditado; en la Resolución Exenta sS/No 7972, de
7 de dic¡embre de 2012, y en la Resolución Afecta SS/No 67 de 14 de agosto de 2015;

2) La sot¡c¡tud con No 43O, de 31 de agosto de 2015. del Sistema Informát¡co de Acreditac¡ón de
esta superintendenc¡a, mediante la cual don lul¡o christoforou Jara, en su cal¡dad de
representante legal, solic¡ta la acreditación del prestador ¡nst¡tuc¡onal denominado
'HOSPITAL SAN ¡OSÉ DE vIcToRIA", ubicado en Aven¡da Dartnell No 1.100, en la ciudad de
V¡ctoria, Región de La Araucanía, para ser evaluado en función del Estándar General de
Acred¡tacíón para Prestadores Institucionales de Atenc¡ón cerrada, aprobado por el

Decreto Exento No 18, de 2009, del Min¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 5 de enero de 201-6 por la Entidad Acreditadora
*ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA'';

4) El texto correg¡do, de fecha 4 de febrero de 2016, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) El Memorándum IPlNo 107-2016, de fecha 10 de febrero de 2016, de la Encargada de la
Un¡dad de Fiscalización en Acred¡tac¡ón, por el que rem¡te documentos at¡ngentes al proceso de
acred¡tación del prestador arriba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspond¡ente y recom¡enda emitir la presente resoluciÓn;

CONS¡DERANDO:

1o.- Que mediante informe de acreditac¡ón referido en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del oroced¡miento de acreditación a que d¡o lugar la solic¡tud No 43o, de
fecha 31 de agosto de 2015, ejecutado por la Ent¡dad Acred¡tadora *ACRED¡TA NoRTE CHILE
LIM¡TADA", iespecto del prestador insiitucional de salud denominado "HOSP¡TAL sAN JosÉ
DE VICTORIA", ub¡cado en Aven¡da Dartnell No 1.100, en la ciudad de Victor¡a, Reg¡ón de La

Araucanía, se declara ACREDITADO a dicho prestador instituc¡onal, en virtud de haber dado
cumol¡m¡ento a las normas del Estándar General de Acredítac¡ón para Prestadores



Instituc¡onales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18. de 2009. del
Ministerio de salud, al haberse constatado que el prestador evaluado cumple con el looo/o de
las características obl¡gatorias que le eran apl¡cables y con el 87olo del total de las
características oue fueron evaluadas en ese oroced¡miento, todo ello en c¡rcunstancias que
la exigencia de dicho estándar, para obtener su acred¡tación. consistía en el cumpl¡miento del
50Vo de d¡cho total;

2o.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 5) de los v¡stos precedentes. la
Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Acred¡tac¡ón de esta Intendenc¡a, doña Jeannette
González More¡ra, re¡tera que, tras la competente f¡scalización efectuada, se ha constatado que
el texto corregido del Informe de Acreditación, señalado en el No4) de los Vistos precedentes,
cumple con las ex¡gencias reglamentar¡as y lo d¡spuesto en la C¡rcular IP No21, de 2012. sobre el
formato y conten¡dos mínimos de los informes que deben em¡t¡r las Ent¡dades Acreditadoras
respecto de los procedimientos de acreditación que ejecuten y sol¡cita la emisión de la presente
resolución;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscal¡zación en Acred¡tación de esta intendenc¡a y
Doner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del ¡nforme de
acreditación, señalado en el considerando 20 precedente, y ordenar la inscripc¡ón del prestador
institucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la s¡9u¡ente

RESOLUCTóN:

1" INSCRÍBASE al prestador institucional denomlnado "HosP¡TAL SAN JOSÉ DE VICTORIAi
ubicado en Avenida Dartnell No 1.100, en la ciudad de Victor¡a, Reg¡ón de La Araucanía, en el
REGISTRO PúBLICO DE PRESTADORES ¡NST¡TUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS, dE
conform¡dad a lo dispuesto en la C¡rcular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012. que
¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho Reg¡stro Públ¡co.

20 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solic¡tante de acred¡tación el texto del informe de ta
Entidad Acred¡tadora "ACREDITA NORTE C]IILE LIMITADA" señalado en el No. 4) de los Vistos
Drecedentes.

3'TÉNGASE PRESENTE que. para todos los efectos legales, la v¡oenc¡a de la acreditación del
prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resoluc¡ón. por el plazo de tres años. sin perjuic¡o que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7" del Reglamento del Sistema de
Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador instituc¡onal señalado en el No1
precedente el Of¡cio Circular IP Nos, de 7 de novíembre de 2011, porel cual se imparten
¡nstrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al cert¡ficado de acreditación que esta Super¡ntendencia otorga a dichos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡miento a lo d¡spuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud. Para Ios efectos de fac¡litar el cumpl¡m¡ento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentarios relat¡vos al formato of¡cial y uso del cert¡ficado de acreditación, se
recomienda a dicho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369351.



50 DECLÁRASE TERMINADO el Dresente Drocedimiento administrativo v ARcHÍvENsE sus
antecedentes.

60 NOTIFÍQUESE la presente resoluc¡ón por carta certificada al solicitante de acred¡tación y al
reDresentante leoal de la Ent¡dad Acred¡tadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA".

/'i
/,1,)REGISTRESE Y ARCHIVESE

NSALVE BENAVIDES
f{|f PRESTADORES DE SALUD (s)

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

EN CUN.IPLIüIENTO DE LO D¡SPUESTO El{ EL INCTSO 4O DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY Nó19.44O, SOBRE BASES
DE LOS PROCED$IICNTOS AD¡'Iri{¡STRATTVOS QUE R¡GE LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADi.IINISTRACIóN DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORMA QUE CONTRA LA PRESEI{TE RESOLUCION PROCEDEN

LoS SIGUTENTES REcURSos: EL RECURSO DE REPOSICIÓN, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DENTRO DEL PTAZO DE 5 DiAS, CONTADOS DESDE LA NOITFICACIÓN DE LA MISMA; Y EL RECURSO )ERÁRQUICO, YA SEA

EN SUBSIDIo DEL ANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSfERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
DE SALUD, DENTRO DtL MISMO PTAZO ANTES SEÑALADO.

- Adiunta:
- Of¡cio C¡rcular IP N"5, de 7 de nov¡embre de 2011.-

Circular IP No5/2011)
- Responsabledel proced¡miento de acreditac¡ón (porcorreo electrónico) (la resolución, el informe
y el Of¡c¡o C¡rcular IP No5/2011)
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LII"IITADA" (por
correo electrónico y carta certif¡cada) (solo la resolución)
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encarg¿do Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Agente Zonal IX Reg¡ón
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Calidad en Salud, IP
- Encargado Un¡dad de Adm¡sib¡lidad y Autorización, IP
- Encargada Unidad de F¡scalización en Acreditación, IP
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Func¡onar¡o Registrador, IP
- Abog. Cam¡lo Corral G., IP
- Exped¡ente Sol¡c¡tud de Acred¡tac¡ón
- Of¡cina de Partes
- Archivo




